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                       AFIRMATIVO 

“... Se considera que la Fiscalía del 
Estado de Jalisco se encuentra 
incumpliendo con sus obligaciones 
en materia de acceso a la información 
pública, al dejar de entregar la 
información consistente en el sueldo 
percibido por el ex servidor público 
(…) “. Sic. 

Se MODIFICA la respuesta del sujeto 

obligado y se REQUIERE a efecto de que 

en 10 diez días hábiles contados a 

partir de que surta sus efectos legales 

la notificación de la presente 

resolución, notifiqué y otorgue una 

nueva respuesta en la que entregue al 

recurrente la información solicitada o 

en su caso funde, motive, y justifique 

la inexistencia. 

 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un 
derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° 
y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 
constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que 
nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Fiscalía Estatal; tiene reconocido dicho carácter, de 
conformidad con el artículo 24.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 
que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día 30 treinta de noviembre 2020 dos mil veinte, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado 
emitió y notificó respuesta a la solicitud el 27 veintisiete de noviembre de 2020 dos mil veinte, por lo que el 
término para la interposición del recurso comenzó a correr el día 01 primero de diciembre de 2020 dos mil veinte 
y concluyó el día 21 veintiuno de diciembre de 2020 dos mil veinte, por lo que se determina que el recurso de 
revisión fue presentado oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción IV toda vez que el sujeto obligado, niega total o parcialmente el acceso 
a información pública clasificada indebidamente como confidencial o reservada, advirtiendo que sobreviene una 
de las causales de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
VII.- Pruebas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo concerniente al ofrecimiento de 
pruebas, se acuerda lo siguiente: 
 
I.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de convicción:  
 
a) Copia simple de la solicitud de información de fecha 16 dieciséis de noviembre de 2020 dos mil veinte, 

presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, de folio 08278120. 
b) Copia simple de la respuesta negativa del sujeto obligado mediante oficio FE/UT/7233/2020. 
c) Captura de pantalla del sistema Informe relativa a la solicitud materia del presente recurso  

 
I.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de convicción: 
 
a) Informe de ley. 

 
En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por lo que, este Pleno determina, de conformidad con los artículos 283, 298 fracción 
II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 403 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se 
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acuerda lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el recurrente, al ser en copias simples, se tienen como elementos 
técnicos, sin embargo, al estar directamente relacionadas con los hechos controvertidos, tienen valor indiciario 
y por tal motivo se les da valor suficiente para acreditar su alcance y contenido. 
 
VIII.- Suspensión de términos. Es menester señalar que, de conformidad con los Acuerdos identificados de 
manera alfanumérica; AGP-ITEI/001/2021, AGP-ITEI/003/2021, emitidos por el Pleno de este Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se determinó 
declarar como días inhábiles los días del 18 dieciocho de enero al 12 doce de febrero del año 2021, suspendiendo 
los términos de todos los procedimientos administrativos previstos en las leyes de la materia tanto para este 
Instituto como para todos sujetos obligados del estado de Jalisco, esto con la finalidad de contribuir con las 
medidas para evitar la propagación de contagios del virus COVID-19. 

 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Estudio de fondo del asunto. - El agravio hecho valer por la parte recurrente, resulta ser FUNDADO, en virtud 

de que el sujeto obligado no emitió respuesta congruente y oportuna a la solicitud de información 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 17 diecisiete de noviembre 

del 2020 dos mil veinte, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, donde se le generó el número de 

folio 08278120, de cuyo contenido se desprenden los siguientes requerimientos: 

 

“Solicito se me informe el sueldo recibido por el C. Oswaldo Delgadillo Villanueva, quien es ex 

funcionario en varios puestos en la Fiscalía del Estado de Jalisco, en la primera quincena de enero 

del año 2020, en la primera quincena de junio del año 2019, en la primera quincena de enero del 

año 2019, en la primera quincena de septiembre del año 2018, en la primera quincena de enero 

del año 2018, en la primera quincena de febrero del año 2017, en la primera quincena de marzo 

del año 2016 y en la primera quincena de enero de 2016. Solicito la información pública que 

debería estar en el portal de transparencia, puesto que es información fundamental.  

La información no podría señalarse como reservada, toda vez que solamente pido el sueldo que 

percibía la persona, no estoy pidiendo ningún dato que comprometa la seguridad del ex funcionario 

público.  

La información debería publicarse como lo hacen los municipios de la zona metropolitana de 

Guadalajara, quienes cumplen publicando la información, y solamente testando el nombre de la 

persona. No existe ninguna razón para reservar el sueldo, lo único que en todo caso podría 

debatirse entre si es o no reservado es el nombre, pero en este caso no estamos pidiéndolo. “Sic. 

 

Por su parte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud de información el día 27 veintisiete de 

noviembre del 2020 dos mil veinte, mediante oficio FE/UT/7233/2020, al tenor de los siguientes argumentos: 

 

"…se determinó resolver la presente solicitud de información en sentido NEGATIVO por tratarse 

de información considerada como de carácter Reservada y Confidencial, por lo que no es 

procedente su entrega, consulta y/o reproducción, por ser información que encuadra en los 

supuestos de restricción, asentando en un acta lo que a continuación se señala: 

De lo anterior, este Comité de Transparencia advierte y determina que le deviene el carácter de 

información Reservada por tratarse de información estrechamente vinculada a personal con 

adscripción a instituciones dedicadas a la seguridad pública y procuración de justicia; por esta 

razón, es preciso destacar que la pretensión del solicitante, no es la de obtener información 

estadística de manera general y disociada, sino que su intención es la de consultar 
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especialmente información especifica de una persona plenamente identificada. Por tanto, 

jurídicamente no es procedente, toda vez que es considerado una limitante del acceso a la 

información pública, el de hacer del dominio público información de donde derive una afectación 

o detrimento a su integridad física o hasta la pérdida de vidas humanas, aunado a que de igual 

forma no se aparta de la realidad que con ello se pudieran poner en riesgo las acciones en 

materia de seguridad pública y procuración de justicia, fines institucionales de este Sujeto 

Obligado 

…. 

 

 



RECURSO DE REVISIÓN: 2629/2020  
SUJETO OBLIGADO: FISCALIA ESTATAL 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 
FECHA Y LUGAR: GUADALAJARA, JALISCO, SESIÓN ORDINARIA  

CORRESPONDIENTE AL DÍA 10 DIEZ DE MARZO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO 

 5 

 

 

 
". 

 

Acto seguido, el día 30 treinta  de noviembre del 2020 dos mil veinte, el solicitante interpuso el presente recurso 

de revisión vía correo electrónico, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 
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“.. Se considera que la Fiscalía del Estado de Jalisco se encuentra incumpliendo con 

sus obligaciones en materia de acceso a la información pública, al dejar de entregar 

la información consistente en el sueldo percibido por el ex servidor público (…) bajo 

la excusa de tratarse de información reservada y confidencial, conforme lo acordó el 

Comité de Transparencia. La justificación , bajo un deficiente procedimiento de 

reserva, que no reúne los requisitos establecidos por los artículo 17 y 18 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, señala no considerar pertinente la entrega de la información por poner en 

riesgo su vida, patrimonio, seguridad y salud por tratarse de información que versa en 

el registro estatal sobre seguridad pública y demás justificaciones que no guardan 

relación con la solicitud de información planteada. “ Extracto Sic 

 

Con fecha 08 ocho de diciembre del año 2020 dos mil veinte, se emitió el acuerdo de Admisión del recurso de 

revisión en contra del sujeto obligado Fiscalía Estatal, mediante el cual, se requiere para que un terminó no mayor 

a 3 tres días hábiles, remita su informe de ley. Lo anterior, de conformidad con el artículo 100 punto 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

  

Por acuerdo de fecha 21 veintiuno de diciembre del 2020 dos mil veinte, la Ponencia Instructora tuvo por recibido 

el oficio FE/UT/7574/2020 que remitió la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el día 17 diecisiete de 

diciembre del mismo año; el cual visto su contenido se advirtió que remitió su informe en contestación al recurso 

de revisión que nos ocupa, a través del cual refirió lo siguiente: 
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 “ 

 

Mediante acuerdo de fecha 15 quince de febrero del 2021 dos mil veintiuno se dio cuenta la ponencia instructora 

de que una vez fenecido el término se recibieron manifestaciones por parte de la parte recurrente al tenor de los 

siguientes argumentos: 

 

“Qué lamentable que la fiscalía del Estado se empeñen defender lo indefendible. 

De la lectura de los argumentos, señalamientos, justificaciones y demás manifestaciones realizadas 

en el informe, es evidente la falta de comprensión del derecho de acceso a la información por parte 

del sujeto obligado. 
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Según se desprende de esas manifestaciones se ratifica que la información que pedí “el sueldo de 

un funcionario que ya no trabaja en el sujeto obligado”, es información reservada, porque según se 

señala, al entregar el sueldo se hace identificable a la persona. 

Resulta inexacto el posicionamiento del sujeto obligado, no debería negar la entrega de la 

información, no existen elementos para sustentar la reserva. 

En ese sentido me pregunto ¿cuál es el daño que ocasionaba con saber cuánto ganaba un ex 

funcionario público?, ¿Cuál es el riesgo que él tiene con que sepamos cuánto ganó por realizar su 

función pública? 

No existe ningún daño que se genere al entregar el sueldo de la persona que ya no trabaja en el 

sujeto obligado, tampoco existe algún fundamento legal que ayude al sujeto obligado para poder 

negar la información, todos los argumentos que pone no tienen relación con la materia. Estamos 

tratando el tema de la entrega de información el sueldo, solamente el sueldo, de una persona que 

ya no trabaja para la fiscalía. 

Parecen desatinadas las manifestaciones del sujeto obligado, perdiendo el tiempo de incrustar 

diversos criterios que no son compatibles con la materia que estamos analizando. 

Las remuneraciones de los servidores públicos es información que debe de estar publicada, es 

información que no se puede reservar, si tomamos en cuenta lo señalado en el artículo 17 de la ley 

de transparencia, que señala que en ningún caso se podrá reservar las remuneraciones de los 

servidores públicos. 

Es muy lamentable que un sujeto obligado sea exhibido de esta manera, está negando el derecho 

de acceso a la información, no está publicando la información en su portal de transparencia ni en la 

plataforma, y además está evidenciando que no conoce el manejo del derecho de acceso a la 

información. 

Solicito al Instituto de Transparencia ordene al sujeto obligado entregarme la información solicitada, 

y que por lo menos le haga un apercibimiento para que en lo sucesivo deje la opacidad o la 

incompetencia, según corresponda” sic 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

De lo anteriormente expuesto se tiene le asiste la razón al recurrente, en virtud de lo siguiente: 

 

Para mayor claridad se insertan a continuación la solicitud: 

 

“Solicito se me informe el sueldo recibido por el C. Oswaldo Delgadillo Villanueva, quien es ex 

funcionario en varios puestos en la Fiscalía del Estado de Jalisco, en la primera quincena de enero 

del año 2020, en la primera quincena de junio del año 2019, en la primera quincena de enero del 

año 2019, en la primera quincena de septiembre del año 2018, en la primera quincena de enero 

del año 2018, en la primera quincena de febrero del año 2017, en la primera quincena de marzo 

del año 2016 y en la primera quincena de enero de 2016. Solicito la información pública que 

debería estar en el portal de transparencia, puesto que es información fundamental.  

La información no podría señalarse como reservada, toda vez que solamente pido el sueldo que 

percibía la persona, no estoy pidiendo ningún dato que comprometa la seguridad del ex funcionario 

público.  

La información debería publicarse como lo hacen los municipios de la zona metropolitana de 

Guadalajara, quienes cumplen publicando la información, y solamente testando el nombre de la 

persona. No existe ninguna razón para reservar el sueldo, lo único que en todo caso podría 

debatirse entre si es o no reservado es el nombre, pero en este caso no estamos pidiéndolo. “Sic. 

 

Respecto a la respuesta a la solicitud de información se advirtió que vía Infomex el sujeto obligado manifestó que 

la información se encuentra reservada por ser confidencial argumentando que queda estrictamente prohibida su 
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difusión, publicación, reproducción y/o acceso; pues si bien es cierto que ya se tiene debidamente identificado, no 

ha lugar a ministrar información con la que se pueda poner en riesgo su vida, patrimonio, seguridad o salud, 

tomando en consideración que la solicitud de información pública versa en obtener información que pudiera formar 

parte del registro estatal de información sobre seguridad pública, en el cual todos los datos de identificación de los 

elementos operativos de los cuerpos de seguridad pública del Estado y los municipios, y que por ley se trata de 

información Reservada y Confidencial. 

 

Derivado de esto, la parte recurrente en su recurso de revisión se duele básicamente de que el sujeto obligado no 

otorgo respuesta a lo solicitado ya que es improcedente su argumentación para reservar la información. 

 

Acto seguido, el sujeto obligado a través de su informe de ley, reiteró su reserva y otorgó ligas electrónicas en las 

cuales argumenta que se advierten las remuneraciones mensuales por puesto, incluido todas las prestaciones, 

estímulos o compensaciones del año 2017 al 2020 sin que ello permita evidenciar datos personales que pongan 

en riesgo al personal y funciones propias de la Fiscalía Estatal. 

 

Respecto a lo anterior el recurrente manifestó su inconformidad respecto a que el sujeto obligado es insistente en 

la infundada reserva de la información. 

 

De las constancias que integran el medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que le asiste la razón al 

recurrente, en primer menester se advierte que la información solicitada la cual es el sueldo o nomina recibido por 

un ex funcionario en cierto tiempo en el cual laboró en Fiscalía del Estado de Jalisco, es información pública 

fundamental sustentada en el artículo 8 punto 1 fracción V incisos f) y g) de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios el que a letra se transcribe a continuación: 

 

Título Segundo De la Información Pública 

Capítulo I De la Información Fundamental 

Artículo 8°. Información Fundamental - General 

1. Es información fundamental, obligatoria para todos los sujetos obligados, la siguiente: 

V. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende: 

f) Las remuneraciones mensuales por puesto, incluidas todas las prestaciones, estímulos o compensaciones; 

g) Las nóminas completas del sujeto obligado en las que se incluya las gratificaciones, primas, comisiones, 

dietas y estímulos, de cuando menos los últimos tres años, y en su caso, con sistema de búsqueda; 

 

 

Por lo que resulta evidente la publicación obligatoria de esta información. 

 

Ahora bien de las manifestaciones del sujeto obligado el cual sustenta la reserva de la información argumentado 

que tal difusión puede tener un daño en la integridad del ex funcionario en mención, se hace de su conocimiento 

que con fundamento en el artículo 17 de la ley en materia y respecto a los Lineamientos Generales Para La 

Protección De La Información Confidencial Y Reservada Que Deberán Observar Los Sujetos Obligados Previstos 

En La Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De Jalisco Y Sus Municipios que a 

letra dice: 
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Artículo 17. Información reservada- Catálogo  

1. Es información reservada:  

I. Aquella información pública, cuya difusión:  

a) Comprometa la seguridad del Estado o del municipio, la seguridad pública estatal o municipal, o la 

seguridad e integridad de quienes laboran o hubieren laborado en estas áreas, con excepción de las 

remuneraciones de dichos servidores públicos; 

 

Por lo que se concluye que con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, exactamente la información requerida resulta exceptuada de aquella que es 

posible de reservar, si bien haciendo alusión a lo que argumenta el sujeto obligado que de la solicitud de 

información deviene una relación directa de la persona con la remuneración, debido a que se menciona el nombre 

del ex funcionario del cual se requiere la información específica, resulta inoperante para el sentido negativo de la 

información ya que ésta es fundamental y el sujeto obligado deberá analizar si en los periodos de tiempo requeridos 

en la solicitud de información tal funcionario público seguía en funciones y de ser el caso, otorgar dichos sueldos 

o nóminas. 

 

Cabe mencionar que el sujeto obligado otorgó, en su informe de ley, una liga de información donde argumentó 

que se puede revisar la información solicitada, sin embargo, este acto no satisface la pretensión del ciudadano, ya 

que de lo otorgado no se advierten los nombres de los funcionarios solamente se advierte el puesto y la 

remuneración, contario sensu a lo que el ciudadano requirió, ya que manifestó el nombre del funcionario mas no 

el puesto de éste por lo que la información otorgada por el sujeto obligado resulta oscura, en virtud de que no 

cumple con los principios de congruencia y exhaustividad. 

 

Por lo tanto, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE al sujeto obligado a efecto de que, 

por conducto de su Unidad de Transparencia, dentro del término de 10 diez días hábiles, notifique y otorgue una 

nueva respuesta en la que entregue al recurrente la información solicitada en versión pública, o en su caso funde, 

motive y justifique su inexistencia. 

 

A su vez, SE APERCIBE al sujeto obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles 

posteriores al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo apercibimiento de que, en caso de ser omiso, 

se harán acreedor de la AMONESTACIÓN PÚBLICA correspondiente. 

 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno determina los 
siguientes puntos  

 
 
 
 
 

R E S O L U T I V O S: 
 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Resulta FUNDADO el recurso de revisión 2629/2020 interpuesto, contra actos atribuidos al sujeto 

obligado Fiscalía Estatal, por las razones expuestas anteriormente. 

 

TERCERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se ordena REQUERIR, por conducto de la Unidad de 

Transparencia a efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta sus efectos 
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legales la notificación de la presente resolución, notifiqué y otorgue una nueva respuesta en la que entregue al 

recurrente la información solicitada, en versión publica, o en su caso funde, motive y justifique su inexistencia. 

Asimismo, se APERCIBE al sujeto obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles 

posteriores al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo apercibimiento de que, en caso de ser omiso, 

se harán acreedor de la AMONESTACIÓN PÚBLICA correspondiente.  

 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho con la 

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del Reglamento de la Ley. 

 

 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe, en 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 10 diez de marzo del 2021 dos mil veintiuno.  
 

 
 

La presente hoja de firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 2629/2020 emitida en la sesión ordinaria 
de fecha 10 diez del mes de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 11 once hojas incluyendo la presente.  
MABR/MNAR 


